
MANUSARDI S.A.  
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
31 DE DICIEMBRE DEL 2016  
(Expresado en dólares estadounidenses)  

 

 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL  
 
La Compañía fue constituida en la ciudad de Guayaquil en el año 2002 bajo la razón social de 
MANUSARDI S.A., en adelante la Compañía, y su objeto principal es la actividad de explotación 
agrícola.  
 
 
Aprobación de estados financieros -  
 
Los estados financieros al 31 de diciembre del 2016 han sido emitidos con la autorización de fecha 6 
de marzo del 2017 por la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de la Compañía.  
 
 
2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES  
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros. Estas políticas han sido aplicadas de manera uniforme a todos los años que se 
presentan en estos estados financieros.  
 
 
2.1 Bases de preparación de estados financieros: 
 

Los estados financieros de MANUSARDI S.A. han sido preparados de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el IASB (International Accounting 
Standard Board) que han sido adoptadas en Ecuador y representan la adopción integral, explícita y 
sin reservas de las referidas normas internacionales y aplicadas de manera uniforme a los ejercicios 
que se presentan.  
La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de estimados 
contables. También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las 
políticas contables de la Compañía.  
A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, mejoras e 
interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia y que la Compañía no ha 
adoptado con anticipación.  
 
La Administración estima que la adopción de las enmiendas a las NIIF y las nuevas interpretaciones 
no generará un impacto significativo en los estados financieros en el año de su aplicación inicial.  
  
 
2.2 Efectivo y equivalentes de efectivo: 
 
Incluye el efectivo disponible, depósitos a la vista en bancos, otras inversiones de corto plazo de alta 
liquidez con vencimientos originales de tres meses o menos.  
 
 
 
 
 
 



 
2.3 Activos y pasivos financieros: 
 

2.3.1 Clasificación  
 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: “activos financieros a 
valor razonable a través de ganancias o pérdidas”, “préstamos y cuentas por cobrar”, “activos 
financieros mantenidos hasta su vencimiento” y “activos financieros disponibles para la venta”. Los 
pasivos financieros se clasifican en las siguientes categorías: “pasivos financieros a valor razonable a 
través de ganancias y pérdidas” y “otros pasivos financieros”. La clasificación depende del propósito 
para el cual se adquirieron los activos o contrataron los pasivos financieros. La Administración 
determina la clasificación de sus activos y pasivos financieros a la fecha de su reconocimiento 
inicial.  
 
Al 31 de diciembre del 2016, la Compañía solo mantuvo pasivos financieros en la categoría de “otros 
pasivos financieros” cuyas características se explican seguidamente:  
 
Otros pasivos financieros: representados en el estado de situación financiera por las cuentas 
por pagar a proveedores, acreedores relacionados y otras cuentas por pagar. Se incluyen en el pasivo 
corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses contados a partir de la fecha del estado 
de situación financiera.  
 
 
2.4 Reconocimiento y medición inicial y posterior:  
 
Reconocimiento -  
 
La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera a la fecha 
de la negociación y se reconocen cuando se compromete a comprar o vender el activo o pagar el 
pasivo.  
 
 
Medición inicial -  
 
Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier costo 
atribuible a la transacción, que de ser significativo, es reconocido como parte del activo o pasivo; 
siempre que el activo o pasivo financiero no sea designado como de valor razonable a través de 
ganancias y pérdidas y éste es significativo.  
 
 
Medición posterior - 
 
Con posterioridad al reconocimiento inicial, la Compañía valoriza los mismos como se describe a 
continuación:  
 
 a) Cuentas por cobrar: Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo 
amortizado aplicando el método de interés efectivo. 
 
 b) Pasivos financieros: Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo 
amortizado aplicando el método de interés efectivo. En específico, la Compañía presenta las 
siguientes cuentas dentro de esta categoría:  
  
 (i) Otros acreedores no Relacionados: Son obligaciones de pago en el curso normal de los 
negocios. Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado pues no 
generan intereses y son pagaderas en el corto plazo.  
  



 (ii) Cuentas por pagar a Accionistas: Representan principalmente préstamos para capital de 
trabajo. Se registran a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado pues no generan 
intereses y es exigible al momento en que el Acreedor lo decida, estimado en el corto plazo.  
 
 
Deterioro de activos financieros - 
 
La Compañía establece una provisión para pérdidas por deterioro de sus documentos y cuentas por 
cobrar cuando existe evidencia objetiva de que la Compañía no será capaz de cobrar todos los 
importes que se le adeudan de acuerdo con los términos originales de las cuentas a cobrar. La 
existencia de dificultades financieras significativas por parte del deudor, la probabilidad de que el 
deudor entre en quiebra o reorganización financiera y la falta o mora en los pagos se consideran 
indicadores de que la cuenta a cobrar se ha deteriorado.  
 
 
2.5 Propiedades, planta y equipo: 
 
Las propiedades, planta y equipo son registrados al costo histórico, menos depreciaciones 
acumuladas y pérdidas por deterioro, en caso de producirse. El costo incluye los desembolsos 
directamente atribuibles a la adquisición o construcción del activo. Los desembolsos posteriores a la 
compra o adquisición sólo son capitalizados cuando es probable que beneficios económicos futuros 
asociados a la inversión fluyan hacia la Compañía y los costos pueden ser medidos razonablemente. 
Los otros desembolsos posteriores corresponden a reparaciones o mantenimiento menores y son 
registrados en resultados cuando son incurridos.  
 
Los terrenos no se deprecian. La depreciación de otras propiedades, planta y equipos, es calculada 
linealmente basada en la vida útil estimada de los bienes del activo fijo, o de componentes 
significativos identificables que posean vidas útiles diferenciadas, y considera valores residuales en 
el orden del 10%. Las estimaciones de vidas útiles y valores residuales de los activos fijos son 
revisadas, y ajustadas si es necesario, a cada fecha de cierre de los estados financieros.  
 
Las pérdidas y ganancias por la venta de propiedades, plantas y equipos, se calculan comparando 
los ingresos obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el estado de resultados integrales.  
Cuando el valor en libros de un activo de propiedades, plantas y equipos excede a su monto 
recuperable, este es reducido inmediatamente hasta su valor recuperable. 
 
Los intereses y otros costos de endeudamiento se capitalizan siempre y cuando estén relacionados 
con la construcción de activos calificables. Un activo calificable es aquél que requiere de un tiempo 
prolongado para que esté listo para su uso, período que la Administración ha definido como mayor a 
un año. Al 31 de diciembre del 2016 todos los proyectos de la empresa se han liquidado en plazos 
inferiores a un año, por lo que no se han activado costos de endeudamiento.  
 
 
2.6 Pérdidas por deterioro de valor de los activos no financieros: 
 
Los activos sujetos a depreciación (propiedades, plantas y equipos) se someten a pruebas de 
deterioro cuando se producen eventos o circunstancias que indican que podrán no recuperarse de su 
valor en libros. Las pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que el valor en libros del 
activo excede su valor recuperable. El valor recuperable de los activos corresponde al mayor entre el 
monto neto que se obtendría de su venta o su valor en uso. Para efectos de evaluar el deterioro, los 
activos se agrupan a los niveles más pequeños en los que se genera flujos de efectivo identificables 
(unidades generadoras de efectivo).  
 
En el caso que el monto del valor libros del activo exceda a su monto recuperable, la Compañía 
registra una pérdida por deterioro en los resultados del ejercicio. Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 
no se ha identificado la necesidad de reconocer pérdidas por deterioro de activos no financieros 



(propiedades, plantas y equipos), debido a que, la Administración considera que no existen indicios 
de deterioro en las operaciones de la empresa.  
 
 
2.7. Impuesto a la renta corriente y diferido: 
 
El gasto por impuesto a la renta comprende el impuesto a la renta corriente y el diferido. El 
impuesto a la renta se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se trata de 
partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto también se 
reconoce en otros resultados integrales o directamente en el patrimonio.  
 
 
Impuesto a la renta corriente  
 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las 
utilidades gravables y se carga a los resultados del año que se devenga con base en el impuesto por 
pagar exigible. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 22%  de las 
utilidades gravables, la cual se reduce al 12%  si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente.  
 
A partir del ejercicio fiscal 2011 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo de 
impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior 
sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables 
y 0.4% de los activos.  
 
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el 
monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos que 
el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de 
acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo.  
 
 
Impuesto a la renta diferido  
 
El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo, sobre las 
diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos 
valores mostrados en los estados financieros. El impuesto a la renta diferido se determina usando 
tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado de situación financiera y que se 
espera serán aplicables cuando el impuesto a la renta diferido activo se realice o el impuesto a la 
renta pasivo se pague.  
 
Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea probable que se 
produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar las diferencias temporales.  
Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan cuando exista el 
derecho legal exigible a compensar impuestos activos corrientes con impuestos pasivos corrientes y 
cuando los impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se relacionen con la misma autoridad 
tributaria.  
 
En adición, es importante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, la tasa del Impuesto a la Renta se reduce progresivamente, iniciando en el 
2011 con el 24% hasta llegar al 22% en el 2013 y se mantendrá en esa tasa hasta que cambie la 
norma.  
 
 
2.8. Reserva Legal: 
 
De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la utilidad 
neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del capital 



suscrito. La reserva legal no está disponible para distribución de dividendos, pero puede ser 
capitalizada o utilizada para absorber pérdidas.  
 
 
 
 
 
2.9. Reconocimiento de Ingresos -  
 
Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la venta de sus 
productos en el curso normal de sus operaciones. Los ingresos se muestran netos de IVA, rebajas y 
descuentos otorgados.  
Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios económicos fluyan 
hacia la Compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando la Compañía hace entrega de sus 
productos al comprador y en consecuencia transfieren, los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad de esos bienes y no mantiene el derecho a disponer de ellos, ni a mantener un control 
sobre los mismos.  
 
 
2.10. Reconocimiento de Costos y Gastos 
 
Los costos y gastos se registran al costo histórico. Se reconocen a medida que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el periodo más 
cercano en el que se conocen. 
 
 
3. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS  
 
La preparación de estados financieros requiere que la Administración realice estimaciones y utilice 
supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus notas relacionadas. 
Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basados en la 
experiencia histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes externas 
calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas 
condiciones.  
 
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son 
importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía y/o 
las que requieren un alto grado de juicio por parte de la administración.  
 
La principal estimación y aplicación del criterio profesional se encuentran relacionada con:  
 

 Propiedades, plantas y equipos: La determinación de las vidas útiles que se evalúan al cierre 
de cada año (Nota 2.5). 

 
 
4. ADMINISTRACION DE RIESGOS  
 
 
4.1 Factores de riesgos financieros  
 
Las actividades de la Compañía la exponen a ciertos riesgos financieros como son los riesgos de 
mercado (incluyendo el riesgo de tasa de interés sobre el valor razonable y riesgo de precio), riesgo 
de crédito y riesgo de liquidez, cuyos potenciales efectos adversos son permanentemente evaluados 
por la Gerencia General, a efectos de minimizarlos. A continuación se presenta los riesgos 
financieros a los que está expuesta la Compañía.  
 
Riesgos de mercado:  



  
 (i) Riesgo de cambio  
 
El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor razonable o flujos de caja futuros de un 
instrumento financiero fluctúen debido a cambios en los tipos de cambio. La Compañía realiza sus 
operaciones principales en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, moneda de curso legal 
en el país, y no efectúa transacciones en otras monedas, en consecuencia no se presentan riesgos 
mayores ni efectos importantes por variaciones de tipos de cambio en los estados financieros.  
  
 (ii) Riesgo de precio  
 
La compañía no ha generado ingresos y únicamente presenta gastos de operación menores 
relaciones con el mantenimiento de la compañía, por tanto la exposición a este riesgo es menor. 
  
 (iii) Riesgo de crédito  
 
Al 31 de diciembre del 2016, la Compañía no mantiene inversiones en bancos e instituciones 
financieras, ni muestra saldos con clientes, en consecuencia el nivel de exposición a este riesgo es 
bajo. 
  
 (iv) Riesgo de liquidez  
 
La Compañía ha recibido de parte de sus accionistas, los fondos necesarios para cumplir con todas 
sus obligaciones y cubrir sus gastos. 
 
 
5. PATRIMONIO 
 
La composición del patrimonio es como sigue: 
 

Capital Social suscrito y pagado  $             800.00  

Aportes para futura capitalización $             691.32  

Superávit por revaluación de PPE   $  1,057,289.65 

Resultados Acumulados  $        - 8,543.28  

CAPITAL NETO  $  1,050,237.69  

 
 
 
6. EVENTOS SUBSECUENTES  
 
Entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se 
produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un 
efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado en los mismos.  

 

 

 

 

 

CONTADOR GENERAL 


